Acta IV Sesión 2025 del Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores
Fecha: Miércoles 24 de septiembre de 2025
Inicio: 16:00 horas
Lugar: Plataforma de videoconferencias “Webex”
Resumen Ejecutivo
La sesión tuvo como objetivo conocer el trabajo realizado por la División para la Comunidad de Chilenos en el Exterior (DICOEX) en los últimos años, particularmente en las áreas de elecciones en el exterior, digitalización de trámites y fomento de la participación ciudadana, buscando también identificar caminos para seguir adelante y atender las inquietudes de la diáspora chilena.
Asistentes
1. Bárbara Silva - Consejo Chileno de Prospectiva y Estrategia
2. Vania Ramírez - Comisión Nacional de Derechos Humanos Chile-Suecia
3. Maximiliano Lamatta - Centro de Residentes Chilenos Arturo Prat
4. Eduardo Carreño - Instituto de Estudios Internacionales U. de Chile
5. Lucio Parada - Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz
6. Soledad Carvacho - Mesa Coordinadora Nacional por Derechos de las Personas Mayores
Consejeros/as ausentes

1. María José Cumplido - Fundación Iguales
2. Cecilia de las Mercedes Valenzuela - Central Unitaria de Trabajadores
3. María Alejandra Sepúlveda - Comunidad Mujer
4. Osvaldo Ríos- Salvador Allende Monument in Sydney Incorporated
5. Isidora Riquelme - Fundación Tremendas
Funcionarios/as del Ministerio de Relaciones Exteriores
1. Secretaria Ejecutiva del COSOC - SS Consuelo Klaassen
2. Secretaria de Actas del COSOC -  TS Sandra Riffo
3. Jefe de la División para la Comunidad de Chilenos en Exterior (DICOEX), Consejero Fernando Cabezas 
4. Jefe de Departamento de Políticas Públicas para Chilenos en el Exterior, Antonio Kaiser
Programa y temas a tratar

	16:00 - 16:05
	Apertura de la sesión Presidenta del COSOC, Sra. Vania Ramírez

	16:05 - 16:10
	Introducción por parte de la Presidenta del COSOC, Sra. Vania Ramírez.

	16:05 - 16:50
	Presentación del Jefe de la División para las Comunidades de Chilenos en el Exterior, Consejero Fernando Cabezas Reveco.

	16:50 - 17:00
	Observaciones, preguntas y respuestas por parte de integrantes del COSOC.

	17:00 - 17:10
	Cierre: Presidenta del COSOC, Sra. Vania Ramírez: 
- Agradecimiento y conclusión de la participación de los invitados.
- Coordinación de una próxima sesión. 



Presentación de Fernando Cabezas, Jefe de la División para la Comunidad de Chilenos en Exterior (DICOEX)
Fernando Cabezas inició su presentación del voto en el Exterior indicando que su implementación fue en 2017 y que hasta ahora se han realizado nueve procesos electorales. Las elecciones en el exterior fueron una importante lucha de las comunidades chilenas en el extranjero y se ha consolidado como una política de Estado.
Asimismo, indicó que DICOEX trabaja con el SERVEL para ampliar la participación y asegurar que las particularidades de los chilenos y chilenas en el exterior sean consideradas en la ley electoral, que a menudo se enfoca solo en Chile.

Las elecciones primarias del 30 de junio mostraron un nivel de participación similar al de Chile, con la mayoría de las mesas constituidas, lo que demuestra el interés de los chilenos en el exterior.

En relación al padrón electoral, éste se cerró el 28 de junio y no permite nuevas inscripciones o cambios de domicilio hasta el 1 de enero, post-ciclo electoral actual. Se recomienda encarecidamente actualizar el domicilio a través de consulados o por medio de la clave única.

Actualmente, se cuenta con 119 locales de votación (15 adicionales en zonas de alta concentración) y 427 mesas receptoras de sufragio. Se requieren 3 vocales de mesa y un mínimo de 9 votantes para constituir una mesa en el exterior, y la falta de vocales de mesa es un desafío significativo. Cabe destacar que no existen mecanismos o facultades para “obligar” o hacer cumplir a los vocales de mesa a que asistan.

Por otra parte, el Jefe de DICOEX se refirió a la digitalización de trámites. El objetivo es avanzar hacia una completa digitalización de los servicios consulares, siguiendo la tendencia nacional.

Para ello se ha avanzado en las siguientes iniciativas: 
· Consulado.gob.cl: La "ventanilla única" que ofrece información y acceso a numerosos trámites, enlaces a consulados y datos de contacto.
· Clave única: Identidad digital clave que permite acceder a más de 1.800 trámites en línea. Los cónsules están capacitados para orientar su obtención.
· Apostilla: Trámite online, gratuito, electrónico, desconcentrado, descentralizado y disponible desde el exterior, lo que simplifica la legalización de documentos.
· Certificado virtual de supervivencia: Mantenido desde la pandemia, es valioso para personas con movilidad reducida o que viven lejos de los consulados.
· Gobierno en terreno virtual: Desde 2020, coordina a diversos organismos del Estado (Superintendencia de Pensiones, Banco Estado, Registro Civil, SERVEL, Corporación de Asistencia Judicial, IPS) para ofrecer servicios temáticos virtuales. Se han realizado 22 actividades, generando 1.600 trámites y beneficiando a más de 600 personas. 
· Brecha digital: Reconocimiento de que la digitalización puede excluir a adultos mayores o personas con menor acceso. Los consulados mantienen la atención presencial, telefónica y por cita para asegurar un acompañamiento humano.

Finalmente, Fernando Cabezas se refirió al trabajo que hace DICOEX en participación ciudadana: 

· Cabildos ciudadanos territoriales: convocados por consulados o comunidades, recogen opiniones y propuestas.
· Diálogos participativos y consultas ciudadanas: Sesiones virtuales temáticas que abordan temas específicos de interés (posesiones efectivas o inscripciones de nacimiento, por ejemplo).
· Encuentros presenciales: Durante los Gobiernos en Terreno, visitas específicas de DICOEX o de las autoridades del ministerio, quienes dedican parte de su agenda a reunirse con las comunidades.
· Dinamismo de las comunidades: Las comunidades chilenas en el exterior son muy dinámicas, diversas y a menudo desconocidas en Chile. El contacto directo es crucial para entender sus preocupaciones.

Demandas y desafíos clave

· Digitalización de trámites específicos: Aquellos con alta demanda en el exterior.
· Facilitar el sufragio: A pesar de la rigidez legal, se busca asegurar la transparencia y legitimidad del proceso.
· Implementación de instrumentos de participación ciudadana: Ir más allá del voto y abordar otros derechos civiles y políticos (ej. derechos de tercera generación).
· Políticas de retorno: Diseñar políticas públicas para una rápida inserción de los compatriotas que regresan. El "Manual para el Retorno" digitalizado es una herramienta clave, aunque persisten desafíos como la obtención del Registro Social de Hogares.
· Ampliación del trabajo en terreno: Aumentar "Gobiernos en Terreno" y "Consulados a Distancia" a pesar de las limitaciones presupuestarias, para garantizar el acceso a trámites y evitar desigualdades.
· Inscripciones consulares: Acelerar la asignación de RUT a recién nacidos en el exterior, trabajando en estrecha colaboración con el Registro Civil.
· Fortalecimiento de contactos: Continuar colaborando con entidades como Banco Estado y Corporación de Asistencia Judicial.
Consultas de los consejeros y consejeras
Soledad Carvacho consultó si se abrirían inscripciones para votar en una eventual segunda vuelta. DICOEX respondió que no, el padrón electoral se mantiene para todo el ciclo electoral. Destacan que el proceso de inscripción como el cambio de domicilio se cerró el 28 de junio, y se vuelve a abrir el 1 de enero.
Lucio Parada subrayó la urgencia de actualizar las cifras de chilenos en el exterior (estima 1.2 millones, no 1.037 millones como la cifra oficial de 2016) para una mejor planificación estatal. Asimismo reiteró la demanda de más locales de votación, particularmente, de aquellas personas a las cuales el local más cercano les queda muy lejos y no pueden ejercer su derecho a voto, principalmente en España, Australia y Canadá.

De igual forma, expresó la preocupación por la falta de información efectiva sobre el cambio de domicilio electoral y las multas a chilenos en el exterior por no votar, muchos de ellos desconocen estas situaciones por tener direcciones desactualizadas en Chile, recibiendo multas por parte del Juzgado de Policía Local.

Mencionó que los "Cabildos Ciudadanos Territoriales" no funcionan como deberían.
Destacó dos demandas principales: la ciudadanía plena para chilenos nacidos en el exterior (más allá de la nacionalidad) y la facilitación del retorno, ya que la ley no lo impide, pero tampoco lo facilita, y el Estado debiese enfocarse en solucionarlo para los próximos años.

Vania Ramírez informó sobre la formación de un Colectivo Unitario de la Diáspora Chilena en el Exterior para coordinar organizaciones.
Respuestas adicionales de DICOEX:
· Actualización de Cifras: DICOEX trabaja con el INE para desarrollar un modelo de estimación anual basado en el cruce de bases de datos (SERVEL, trámites consulares, INE) en lugar de un censo. Esto todavía representa un gran desafío.
· Multas y cambio de domicilio: Antonio Kaiser explicó que, tras la obligatoriedad del voto en 2022, DICOEX gestionó con la Corte Suprema para que los juzgados de policía local consulten si un chileno se encuentra fuera del país antes de multar. Se proporciona información para que los afectados hagan descargos vía correo electrónico, aunque la decisión final es del juzgado. Se han reforzado las campañas de cambio de domicilio con Clave Única.
· Retorno: Se dialoga con la Subsecretaría de Desarrollo Social para facilitar el acceso al Registro Social de Hogares y a los beneficios estatales, aunque es un proceso complejo. Se busca reducir las brechas burocráticas. Se han buscado mecanismos que faciliten la obtención del Registro Social de Hogares y el retorno, especialmente para aquellas personas que se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad. Destaca además que existe el manual del retorno en sitios oficiales para poder ayudar a quienes busquen quedarse por un tiempo prolongado o reducido, y así poder guiarlos y dar recomendaciones.
· Participación política: Antonio Kaiser enfatizó que los chilenos en el exterior deben ser actores relevantes para colocar temas en la agenda, siendo el voto un puente fundamental para lograr cambios.
Cierre de la reunión
La presidenta del COSOC agradeció la presentación de DICOEX. Se propuso una reunión adicional para discutir la actualización de la página web de participación ciudadana y otros temas internos. Lucio informó sobre su participación en la presentación del proyecto de modificación de la Ley 20.500 de Participación Ciudadana, que busca fortalecer los COSOC, reconocer al dirigente social y darles un rol más allá de lo consultivo, sino que incidan y hayan instancias de deliberación.

